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DE M PMOYWfil DI ÍJ«IV. 
Se suscribo a1 este [iBriódico en la lledaccion casa de los Sres. Viudo é liijos de Miíion S 90 

los suscritores, y \in real linea para los que no lo sean. 

rs. el aíio, 5U el semestre y 30 el trimeslre. Los anuucios se luseiturao u oiedio real linea para 

„ r„m» nun ios Srcs. AUatdes <l Secretarios reciban los números del llcilelin que correspondan al ilislrilo, dispondrán que se /¡je un ejempiur en el smo de eoslnm-
bre donde permanecerá hasta el recibo del número siquiente. Los Secretarios cuidarán de coaseroar los ttolelines coleccionados ordenadammle para su encuaderna-
cioñ, que deberá cerificarse cada año., León 1G de Setiembre de 181 ÍO.=GENAHO A L A S . 

POESIPE.VCIA DEL CONSEJO nE MIWSTROS. 

B a r c e l o n a 2 8 de Set iembre á 

las siete y veinte m i n u t o s de 

l a tar í3e .==El P r e s M e n l e d e l C o n 

sejo de M i n i s t r o s a l E x c m o . Sr. 

M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n : 

« L a sa lud de S M . la R e i 

n a y su augusta R e a l famil ia 

c o n t i n ú a s in novedad. 

S S . M M . se h a n trasladado 

h o y p o r l a v i a f é r r e a á Saba-

d e l l , d o n d e h a n sido objeto de 

l a mas entusiasta o v a c i ó n po r 

par te 'de todos los habitantes del 

V a l l e s , á quienes el deseo de 

sa ludar á la R e i n a habia r e u n i 

d o e n a q u e l l a popu losa v i l l a . 

Si M . ha s ido obsequiada 

c o n u n a b r i l l a n t e expos i c ión de 

la i n d u s t r i a loca l , y ha r e g r e 

sado de Sahadel l á las cua t ro 

de l a t a r d e , h o n d a m e n t e c o n 

m o v i d a de las generales demos 

traciones de afecto q u e es tá re 

c ib iendo desde q u e se d i g n ó p i 

sar e l suelo c a t a l á n . » 

B a r c e l o n a 2 9 de Setiembre 

á las siete y t r e i n t a m i n u t o s de 

l a t a r d e . = E l Pres idente del 

Consejo de M i n i s t r o s a l E x c m o . 

S r . M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n : 

»S . M . la R e i n a y su a u 

gusta R e a l f ami l i a c o n t i n ú a n 

s i n novedad en s u impor tan te 

sa lud . H o y h a n visitado el Cas

t i l l o de M o n j u i c h , y m a ñ a n a se 

v e r i f i c a r á l a a n u n c i a d a expedi

c i ó n de SS. M M . a l san tuar io 

de la V i r g e n de M o n s e r r a t . » 

Del GoSíSci'r.o de ¡¡irovSnc'a. 

N ú m . 4 3 5 . 

É l d ia cua t ro de N o v i e m 

bre i nmed ia to y h o r a de las 

tres de la tarde se ver i f icará en 

este G o b i e r n o de p rov inc ia la 

subasta y ad jud i cac ión de la i m 

p r e s i ó n del B o l e t í n oficial de l a 

m i s m a para el a ñ o de m i l o c h o 

cientos sesenta y u n o bajo el 

pl iego de condiciones q u e se ha

l l a r á de manifiesto en l a Secre

t a r í a del refer ido G o b i e r n o y 

c o n f o r m e á lo dispuesto en las 

Reales ó r d e n e s de 3 de Se t iem

bre de 1 8 4 6 , 2 6 de Setiembre 

de 1 8 4 7 , 8 y 24 de Oc tubre 

de 1 8 5 6 , y I I de Octubre de 

1 8 5 9 , en l a par le q u e n o se 

de rogan unas á otras. Las pro

posiciones se h a r á n en pliegos 

cerrados y se d i r i g i r á n á este 

G o b i e r n o po r el co r r eo , ó se 

d e p o s i t a r á n en u n a caja c e r r a 

d a , q u e con b u z ó n es t a rá es

puesto a l p ú b l i c o en la parte 

esterior de la p o r t e r í a de este 

G o b i e r n o , du ran te todo el mes 

de Octubre , debiendo acreditar

se e l d e p ó s i t o de ocho m i l rea

les y pud iendo hacer p r o p o s i 

ciones las personas que jus t i f i 

q u e n y garant icen á m i satis

f acc ión , que poseen lodos los 

elementos necesarios para el 

d e s e m p e ñ o del servicio mencio

nado . 

L o s l ici tadores d e b e r á n e x 

presar en las proposiciones la 

can t idad a n u a l po r q u e se c o m 

p rome ten á verif icar d icho ser

v i c i o , s iendo e l t ipo m á x i m o 

sobre que deben g i r a r aque l las 

la can t idad de ochenta m i l rea

les. 

L e ó n 29 de Setiembre de 

1 8 6 0 . = G e n a r o Alas . 

N ú m . 436 . 

E n c a r g o los Alca ldes cons -

t i tdcionales y p e d á n e o s , i n d i 

viduos de l a G u a r d i a c i v i l y 

dependientes de l r a m o de v i g i 

lancia p rocedan á la captura de 

Esteban D n f o r t q u e desapare

ció de l a c iudad de Huesca el 

14 de J u l i o ú l t i m o , y dice ser 

desertor de l E jé rc i t o f r a n c é s , 

s iendo sus s e ñ a s personales las 

siguientes; y si fuere habido se

r á puesto á m i d i spos ic ión . L e ó n 

30 de Set iembre de 1 8 6 0 . = G e -

n a r o Alas . 

S e ñ a s personales de Dufort. 

E d a d 34 a ñ o s , estatura a l 

t a , pelo r u b i o , ojos azules , n a 

r i z a f i lada , cara l a r g a , barba 

c e r r a d a , color bueno . 

(BACETA DEL 26 DE SETIOtnnK NUM. 270.) 

SUPREMO TniDUNAL l)E JUS1TCIA. 

E n la villa y corle do Madrid , 
á 17 de Setiembre de 1860, en los 
autos pendientes ante Ñus por re 
rurso do casación seguiilos on el 
Juzgado de primera instancia de 
V i c l i y en la Real Audiencia de 
Dorcelona por D . Jaime Onix con 
l lamón Canal y su mujor María 
Llastanos sobre desahucio de unas 
tierras: 

Uesultando que D . .losó Cimol 
y Cliia vendió por oscriltira do 18 
de Julio do 185" á 0 . Júinio Uuix 
todas las tierras, lionores, dereclins 
y prorogativas nnojns á la cusa y 
mansa canal do quo era dtloúo, silo 
en lórmino y parroqnia tío San An
drés de Tona, dihiondo el c o m 
prador entendorso con los colonos, 
olparceros y demás personas t]iie 
tenían ó su cargo el cullivo y ha 
bitación respective do las tierras y 
casas vemlitlas, incluso Uamon Ca
nal , hijo del vendedor, ó los cuales 
doberian guardarse los pactos que 
con oquol tenian acordados por el 
úempo estipulado en los contratos; 
debiendo osimismQ el comprador 

sntisfacor, y pora ello se reservaba 
lo cantidad snficionto del precio 
do la venta, 2.950 libras, itnporte 
del doto y ospoiisalicio do la difun
ta esposo del vendedt'r que corros-
pontlia á sus liijns, extinguido el 
usufructo que sobro aquellos tenia, 
•i.GOO libras que tleliian sntisfacor-
so, al Uamon Canal por otros tan
tas qno el vsoilfiiltir su padre ha-
Ida rocihitlo do él cumulo vomlió 
U casa sita en el pueblo de Tona , 
y 430 libra» que deliian satisfacer-
so á su mujer Moría Uastanos por 
la mitad de su doto y esponsalicio 
que el propio vendedor, on nníon 
de su citado hijo, hoiiian confosado 
en aquella liabct recibido: 

Resnltonilo que to^inila pose
sión de las fincas por Don Jaims 
Gnix en 20 de. los citados mes y 
año , dándose á reconocer como 
dueño á los arrendatarios de ellas, 
y depositadas por el mismo los c i 
tadas cantidades por haberse nega
do á recibirlas D . Uamon Canal 
y su mujer, entabló en 27 de Agos
to de 1857 demanda de desahucio 
de cuatro campos que llevaban en 
arrendamiento do los vendidos por 
su podre, on atención á haborsa 
negado á entregarle la parte da 
frutos correspondiente, y á reco
nocerle como d u e ñ o : 

Uesultamlo qno Canal y su mu
jor impugnaron la demanda sol iei . 
lando se les amparase en la pose
sión de dieliiis tierras, c» a tenc ión 
á que D. .losó Cuñal se las habia 
cedido pora sus alimentos rn tmion 
do otros bienes por virtud do un 
conlroto solemne de fecha anterior 
ó la venta hecha á D . Jaime Guix , 
y qno este por lo tanto solo podia 
dirigir sus acciones contra el v e n 
dedor en virtud do la oviccion y sa
neamiento: 

Resultando que seguido el j u i 
cio por todos sus t r ámi te s , y prac
ticada por una y otra porte prueba 
testifical, el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia en 30 ds 
A b r i l ¡J<¡ l l § 3 8 , por q u é de'clarg 



haber lugar al d e í a l i u c i o , qúe¿ 
ilamlu á salvo ni numen Canal y i 
su consorte los deroeho» que (lu
dieran asistirles contra su potlre 
D . José Consl ; y comlcnó con las 
cosías al 0 . I támon á qde rocil i ien-
do los cantidades deposiladaa' deja-
se á disposición del demaodáu le 
los campos en la forma que se en-
coulruban, deliiendo hacerse roc i -
procamenlc mediante tasación do 
yiérilos los abonos de labores ] de 
terioros corresponJient^s; 

nesultotido que confirmada con 
las cosías de la segunda ifistancia 
esta Sentencia por la de vista que. 
en 29 de Diciembre de 1858 pro-^ 
nuneió la Sala pHniéro ' del lá , 'Réi i l - | 
Audiencia de Barcelona, alzándose 
sin embargo (a impo&ictoa de cos
tas de la primera, interpusieron D. 
Ramón Canal y consorte el presen
te recurso de casac ión , fundados 
en que, no siendo el Guix arrenda
dor ni dueño dá las fincas, era con
trario á lo dispuesto en el párrafo 
primero, t i l . '25, libro 5 . ° de las 
Instiluciones de Jusliniano; i la ley 
C » , t i l . 8.° Partida 5.*. y á la 5 . \ 
l i t . 10 , l i b . 10 dé la Novísima R e 
copilación, ségun las que, la» ac 
ciones de arriendo 6 doshaúcio so
lo nacen del contrato do esle nom
bre y úniconiente: pueden uti l izar
las los arrendadores ó sus here
deros, con lo cual estaban confor
mes las disposiciones d ¿ lá ley de' 
Eiijuiciamieoto c i v i l , j tnriy p á r l i - , 
cblarmente los arl ículos 638 y 069; 
habiéndose asimismo infringido la 
ley 1.', l i t . 1.°, l ib . 19 dél Digés-
to, según la que, faltando l i é h t r é -
ga de la cosa vendida, la ácción 
que corresponde úlilizar es lo de 
eviccion: 

Y K I H , siendo Ministro Ponente 
I). i'odro Gómez de Hermosa: 

Coíisiileramlo qué adquirido 
por 0 . .láiine Guix-el dominio del 
manso M'i'il do Tona, lá Sola pri
mera de la Audiencia de Uarcelo-
na, condiMiatido á B . Rumoii Caiial 
á que di-jo libre y á disposición del 
citado comprador los bienes, obje
to do esle litigio, no ha podido in
fringir el párrafo primero, t i l . 25 , 
libro 3 .° de las instiluciones de 
Jusliniano; porque estableciéndose 
por este cupndo hay verdadero 
contrato do arrendamiento y cuán
do no, y cuál es la acción que do 
él nace, no es aplicable su decisión 
ii la actual controversia, ni contie
ne prohibición alguna de que en 
diferentes circunstancias pueda uti
lizarse la acción de desahucio: 

Considerando que por lo mis
mo no son aplicables loa leyes 6.a, 
t i l . 8 / , Partida a . ' , la 39 , l i t . 10. 
¡ib JO de h Novísima Recopila
c ión, y los artículos UÚ8 y CQ9 de 
la ley de Enjuiciamionto c i v i l , que 
se u i u u lambien como infringidos,' 

— 2 
puesto qué la edestion ni versa 
acerca de cumplimienlo de térmi
no, ni de lo f i rma en que, lia d* 
procedersé con arreglo á estas dis
posiciones legales; y que Wi'inpoco 
liene aplicación' lo '\>iescrilo por la 
l e í ' t . ' . lil. l . \ l ib ; 19 deV Diges
tí), porque adquirKlo e l , do'miñié 
por el comprador, y nd"leniendO' 
riere* lio alguno el de tcñ taddr dé la 
cosa vendida para retenerla, no 
hay obstáculo legal para que deje' 
de serle entregada: 

Consi'clérañdo.que, sean las que 
fueren las reclamaciones' que pu
dieran tonel' D. Ranion Canal y su 
mujer1 Oóiíá Máriá Llaslanos coñl ra 
ios bienes de su padre D . José en 
virtud de hipoteca legal, la respon
sabilidad siempre pesar ía sobre 
ellos, cualquiera, que fuese el po
seedor: 

Coiftiderando por úl t imo que 
aun tüil izada' la a c c i o n ' m e n é s con
veniente; no serian las leyes c i t a 
das las ¡«fr ihgiüas , machó' menos" 
convertido ef pleito en juicio ordi
nario después de ce lébradó el ver-' 
bal con arreglo á lo prescrito en el 
ort. 672 de la ley de Enjuiciaimen-
lo c i v i l : 

Falíamoa que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
D. Ramón' Canal y su mfljttf Dona-
María de Llastapos contra la sen-; 
lei icia ' i t ictadá por la Sala primera 
de la 'Audiencia de Ba'rceiona en 
29 dé Diciemb'ré de 1858, y les 
condenamos en lá»' c é sUs¿ ' ilévbl-' 
viéndose los autos, á dicha Audien
cia á los efectos oportunos. 

Asi por esta nuestra aentenciai 
que se publ icará en la Gaceta é in
ser tará en la Colección legislaiiva, 
pasándose.el efecto las corres|)oR-
diente» copia», lo pronunciamos,-
mandamos y firmamos.—Ramón 
López Vázquez.—Sebast ian Gonzá
lez N a n d ¡ n . = U a m o n MaríaMe Ar
r i ó l a . = A n t e r o «le E o h a r r ¡ : = J o a -
qdin de Palma y V i u u e s a . = [ ' é d r o 
Goihez de Hermosa.=Pablo Gimé
nez de Palacio. 

P u b l i é a c i o n . = L e i d a y publica
da fué la anterior sentencia por el 
l imo . Sr . D . Pedro Gomez de Her
mosa, Ministro de la Sala' prihio-" 
ra del Supremo Tribunal de Jus
t ic ia , celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el día de hoy, de 
que yo e l Escribano de Cámara 
certifico. 

Madrid 17 de Soliembro de 
1860 .=Juan de Dios Rubio. 

Sección tlé; Foniento.=sMmAS. 

. IÍI Ingeniero Gefn del dislrilo minero de Zamora residente en Valla-
;doli(l con fcolia;'2S del finado mes de Setiembre me remite la siguiente 

relación do las minas cuyos operaciones facullaliva» no han podido proc-
licnrs'c por hab»r sobrevenido unlempot-al de conlinuada^ lluvias y abun
darles ñiovesi 

Nombrg.de'lp mina. 

Tlíarcélihá; . . . 
•Felicinhá.'. . . . . 
Imcl ina . . . . . . . 
Sania Ana; . . . . 
La Piedad. . . . . 
María de los Anggles . . 
Joaquina. . . . . 
Ámanci to . . . . . . 
Amistad 
yallisoleton'oi . . . 
Rosario;.- ' . . . . 
L á m p a r a . . . . . 
Distinguida 
Yugueros 
Aleje. . . . . . 

Inlercsado... 

D. Cándido l l i avo , , 
Id. i d . . 

Juan Madrazg. . 
Candido U r a v é . . . 

Id . : i d . •. 
Id . i d . : 
Id . i d . , . . 

Benito Garc ía . ; 
l lernardino Santos. 

Id . i d . . 
Benito Garc ía . ' . 

' Id.;: i d ; •'• . 
Joaquín Casaus. . 
MÍRUÓI Iglesias. . 

Id.: i d . . 

nporpeioii facullflliyo. 

Demarcac ión . 
Id. 
Id. 

Reconocimiento. 
I . l . 
I-'-

Demarcac ión . 
M . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 

Lo que lio dispuesto, publicor.en el presento parió lico oficial para-
conocimiento de los interesados á quienes se notificará p rév iamente el 
dia que nueváménte lían do ' l éne r lugar las indicadas operaciones.1 León -
1.* de Octubre de 1860.=Ge'naK>-Alasi . 

Continúa ía relación por procincía's de 
Ids'torreisroj ^un fórmávt et plan 
ssiieial para la.Penfníula, h l a t 
adtjacentts. 

P B O V I N C U . D E ORENSS. 

Carreteras de primer órden. 
KilAmelral. , 

Vlllacastln é Vigo por Av i 
l a / Salsraiincs, Záaíófa 

, j.Ofeiwe. . , . . . . . 
Ponferrada ó Orease - por 

Pitébli de Trlties. . . . 
Nádelo á VolJeorras por 
' Sarria y. Qu i rogá . . _. . 
Bsrbanlifloá Poiilevediá por 

Carballindi: . . . . . . 
Orebse a Santiago por.Lnlio. 

Carreteras de jejundo.drden, 

9»tí>\eie MíDjstoj » Oreo»\, 
pbr Chantada.' . . . . 

Puebla del Brblloo é Orenlo 
pur Mooforta. . . . . 

Orense 4 Pórlugal por Ce-). ' 170 
lanóba y Bande, . . . 

Allari i i Rlradaria por Ce-
lanobs . 

Gmiifia é Viána. . . . . 

Carreleréi de íercer dr'iieñ. 
Viana al Barco ¡dé Valdeor 

ras. . : 
Viana 4 Pueblo de Tribes. 
Verlo-á Chaves. . . . 
Verla i Caldellloas.,. . -> . 101 
Bivád'avia á Caiballiho. . . 
CastroiCaláelasíol fer'ra cari 

r l l de Peleocia á la Ca-
ruDa. 

Total.... Co2 

158 

pnOVIKCrA D E POKrEVEDICA. 

Carreteras de primer ¿rden. 
Villacaslin á Vigo por Av i 

la, Salamanca, Zamora j 
Orense. 

Borbontlño á Pontevedra por 
Corbollinov 

Oreusea Sanltego'porLalin 

Carreteras de segundo irden. 

Corona é la Guardia por Or
denes, Santiago, Ponteve
dra, Bedondela y Vigo, . 

Pedre 6 Lalin . ) 192 
Betanzos á Lalin por Curtis 

y Menjabo;.. , . , 
Poriño i luy 

Carreteras de tercer órden. 

Selleda á Carril por Calda» 
de Reisr \ 

Pontevedra 6 Villajaro/a/-j 
Combodos.. . . . . 

Dé lo barretera de Pbnteve-
. dra i Cambados íi Carril. 

Pontevedra á. Grobe por S. 
' Geiijo'.. . . . . . ' 

Ponlefedra i Cangas. - . 
Monforte á Lalin por Ctmn-) 359 

tad»: ' . . . - . . . 
Puente , Galdelas á la Barcal 

Filgueira por Cañiza- • . 
La Guardia á Salvatierra 

por Tuj 
Puenteireas i Salvatierra. . 
Porrino i Rnroallosa. . . 
Vigo á Tuj por Gondomar, 
Porrino i Bedondela. . • 

Tola), . 709 

P R O * I N C l A D i "SALASÍANCA; 

Carreteras de primer órden. 

VillacasUr á Vigo por A v l - \ 
la, Salamanca, Zamora' y A 
Orense j 

Valladolid'í Salamanca p o r l 
Tordcsillss. . . . . ,1 

Salámauca á Ciceres • por 
' Bcjar y Plasenciii . . , 

SálamaDcoá l i Vega delTfir-
fbn por Vitigudinp y la ,. 
Frégéoeda. . . . . . ' 

Carreteras de segundo .ó rde : 

Salamaoca.á Ciuílad.n.odri-A 

321 

go. . . . . . . . 
E l Cübo á Villar de Pero-

aloqso por Ledesma. . . 
Sorihuela 6 Avilo por Pie-) 

drahita. . 

Carreteras de tercer órden. 

Alba de Tormésá Peñaran
da 

Alba de Tormes á Salamao- | 
ca.. 

Alba da Tormes 4 Alaya. 
Dejar i Candelario. . . 
Bejir á Portugal por Sequo-, 

ros y Ciudad-Rodrigo. 
Vitigudino 4 Segueros. . 
SElamonca é Ledesma... 
Ledesma á los baños de Le- j 

desma -

213 

294 

Total. 828 



307 

81 

PUOYISCIA BB 5ASTAHDSB. 

Carreteras de primer ó r i en . 

VoH.rlolúl á Snnlaníier por 
Dihiños y.Patencia* . • 

Dúrnrií i Peiiacostillo. . . 
l'akncm á Tina Mojor por 

Currera y Poles. . . . 
Torrelavego por Cabezón de 

la Sal, 4 .1a barca de Un-
querai 

Jlurieila* i Bilbao por la Ca 
lada y Remales. . . 

Carreteras de segundo órdm. 
lleras f¡ Ampaero por Bár-

cena de Cicero 
Bárcena de Cicero á Santo-

ñ u . , . 
Laredo á Onton por Castro-

Urvistes. . . . . . 
Carreteras de (ercer orden. 

TorreloveRo á San Vicente^ 
de la Barquera por Co
millas . . . . . . 

Cabezón de la Sal é Valle. . 
Torrelovega á la Cavada por I 

Vargas. . . . . . I 
Convenio del Soto á ScUyaf 

por..VíIlacarr¡edo. . . 
Puenteviesgo á los CorralesA 
Vega de Vas ¿ EutrambasY 

roestas. . . • • • 
Bárcena de Cicero por Tre-1 

to i Collndrcs. • . . 
Añero por EuUombasoguos^ 

& Solares. . . . . 
Bercedo i Laredo. . . 
Baloiaseda A Castro Ordía-

les. . . . . . . 

173 

Total. 561 

662 

r n o v i N c u DE S E G O V H . 
Carrefcras de primer órdin.-

Madrid i Icilu por Aranda-^ 
de Duero, Burgos y M i - ] 
randa.. . . . . . . * j 

Madrid i la Coruña por J 
Adanero, Benáveute y I 
Lugo.. . . . . . .( 

Adanero á Gijon por Vatls-) 
dolid y Lebn I 

Bozas ¿ Segovia por Nava l 
cerrada. . . • . . .1 

Boceguillas i - Segovia por 
Sepúlveda. . . . . . / 

Segovia á Arévalo. . . . / 
Carreteras da segundo orden. . 

Santa María de Nieva i OI S 
medo.. . . . . . . | 

Segovia A Cuéllar ) 121 
Fonda.de San Rafael i S e - \ 

gavia / 
Carreteras de (ercer orden. 

Sepúlveda i Cuéltar. . 
Cuéllar á Olmedo.. 
Sepúlveda i Biaza. 

llar. . . A 

Ea. . . .) 
103 

Total., 886 

PROVINCrA DB S E V I L L A . 

Carreteras de primer órdm. 
Madrid i Cádiz por Oceña 

y Córdoba. 
Alcalá de Guadnira é Huel-

va por Sevilla, Sanlúcar 
la Mayor y Palma.. . . 

Cuesta de Caslillojo á Bada
joz por Fuente de Cantos 
y los Santos 

Carreteras de segundo Crien, 
Tocina á -Cozollo.. . . , 
Guadajocillo (i Carmona.. . 
Ecije á San Uoque por Osa 

na y Grazalema. . . . 
Alcalá de Guadaira á Cam

pillos por Marchena y 
Osuna 

Bel [erro-carril de Córdoba 
á Sevilla á Ecija. . . 

Osuna á Estepa. . . . 
jYeDtu de lo alto i Araceni., 

301 

284 

-Garrííeras d< (erce.r drden. 

Ca'zalla'á Zafra por GüadaíA 
canal y'Llerena.' - . 1 

P'edroso á Coustantina. . 
Montilla ó;Ecija por IVambla. 
Oastueru ¿ la venta del Cu' 

lebriri por Llerena. * . : 
Del C»^tillo dé las Guardas 

á Flui.Unn por Rio-tinto 
Sanlúcar lá Mayor á Villa } , 177 

mahrlque* . .* . ' *. . 
Cabezas,de Sau Juan "á V i -

llamortin. . .• . ' . • 
Moroii'á I*runa. . .' . • . 
Marchena á Puebla de'Ca-

zallaV. • . . . <; 
Aleóles á Cnnlillnna por V i -

llauueva del Rio. . -

Total. 762 

fSe c o n t i n u a r á ^ . 

De lo» Juzgadas. 

D . Pedro Pascual de ¡ a M a -
. za, Juez de 1.a instancia de 

e s t á villa de Pon/errada y 
su partido etc. 

P o r el presente se l l a m a , 

c i ta y emplaza á V i c e n t e , J o 

s é , M a l e o , A n a y Baltasara G a r 

c í a ausentes y c u y o paradero se 

i g n o r a , hijos de V i c e n t e y R o 

sa G i m é n e z vecinos q u e f u e r o n 

de V a l d e l a l o b a , para que se 

presenten en este Juzgado á h a 

cerse cargo de l a herencia q u e 

Jes ha co r respond ido p o r de

f u n c i ó n de J o s é G a r c í a causan

te d e l V i c e n t e : lo q u e ver i f ica

r á n d e n t r o de t reinta dias con 

tados desde q u e este a n u n c i o 

tenga cabida e n e l B o l e t í n o f i 

c i a l de l a provincia , , prevenidos 

que pasado d i cho t é r m i n o , les 

p a r a r á el perjuicio q u e haya 

Jugar y a s í Jo tengo acordado 

en el espediente incoado á i n s 

tancia del deposi tar io de d i 

chos bienes M a l e o O r a l l o en 

q u e solicita se le releve del car

go. D a d o en P o n f e r r a d a á v e i n 

te y cua t ro de Setiembre de m i l 

ochocientos sesen la .=Pedro Pas 

cua l de la M a z a . = D e mandato 

de su S r í a , F ranc i sco Vi l l egas . 

D . José Gonzaloj Volearce, Es
cribano por S. M . del número do 
esta vil la y su partido certifico y 
doy le: que en la demanda de me
nor cuanü'a propueí la por D . José 
María Valdivieso contra Francisco 
López Sobrado recayó la sentencia 
que é la letra dice a s í . = E n la do-
monda de menor cuantía que en es
te Juzgado lia pendido y ponda entre 
partos de la una D. José María V a l 
divieso vecino de esta vil la deman
dante, y de la otra Francisco Ló
pez Sobrado demandado, y éste de

clarado en rebeldía', sobre recla
mación de mil setecientos treinta y 
seis rs. procedentes de cuentas 
ajustadas entre el Valdivieso y el 
Sobrado, Vistos etc. 

Reauflando: que en veinte de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho el Francisco López 
formalizó, escritura privada decla
rando que eca.deudor al Valdivieso 
en ínil setecientos treinta y seis rs. 
ufaligámldse á pagarlo en él mes de 
Agosto.del cincuenta y nueve-

Resultando: que en diez y ocho 
de Noviembre de ' mil ocliocientoi 
cincuenta y nueve se formalizó ac
ia de 'conci l iac ión en la que los de
mandados Sobrado y su muger Do
minga INeira confesaron ser cierta 
la obligación y formalizada'deman
da el López Sobrado, no se ha 
opuesto: 

Considerando: que vista la ley 
primera, lilulo primero, l ibro diez 
de la Novísima á que tanto so obli
ga el hombre tanto queda obligado 
y visto el Sobrado se obligó á pa
gar en Agosto del cincuenta y nue
ve la cantidad reclamada y no ha 
cumplido por ante mi el Escribano 
dijo que debia de condenar y con

dena al Francisco López Sobrado 
al pago de mil setecientos treinta y 
seis rs. al D . José María Valdivieso 
con las cestas. Publ íqucse , pronun-
ciese corno está prevenirlo en el Bo
letín de la. provincia por consecuen
cia de la rebeldía de el demanda
do. Así definitivamente juzgando el 
S r . D . Pedro Pascual de la Maza 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido lo p roveyó , man
dó y firmó de que yo dicho Esc r i 
bano doy f ó . = I ' e d r o Pascual do la 
IHoza.=Anle m í , . José González 
Valcarce.=Pronunciamieuto. Dada 
y pronunciada fué la sentencia an
terior por el L i c . 1). Pedro Pascual 
de la Maza Juez dé término y da 
primera instancia de esta villa y 
partido de Po.nferrada estando ha-
ciendo audiencia pública en ella á 
treinta y uno de Agosto de mil ocho
cientos sesenta,'siendo testigos Ma
nuel Salas y Luis Pérez vecinos de 
esta v i l l a .=AiUe mí , José González 
V a l c a r o e . = ¥ . en cumplimiento de 
io mandado libro el presente que 
signo y firmo en Ponferrada á vein
te de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta.=JOSÜ González Vulcarce. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Aáminislracion principal de Hacienda pública d é l a provincia de León. 

Con arreglo á lo dispuesta por la Dirección general de Rentas Estan
cadas, so anuncia la venta en pública subasta, de los cajones de Taba
cos existentes en esta capital y Administraciones subalternas: que á con
tinuación se espresan, los cuales se subdivirán en lotes de 10 cajones 
con el Un de facilitar su adquisición á las clases menos acomodadas que 
io deseen. L a subasta tendrá lugar el día 18 del corriente á las doce de 
su mañana en la oficina de esta Adminislracion y en la de las subalter
nas respéc l ivsmente , donde se hal lará de manifiesio el pliego de condi
ciones. 

Administraciones que se citan. 

L e ó n . . . . 
Almanza. . . 
Aslorga. , . 
l inñeza. . . 
Denavides. . 
Uoiiar.. . . 
Garafio. , . 
Mansilla. . . 
L a Pola. . . 
K i a ñ o . . . • . 
R ie l lo . . . . 
Ripscuro . . . 
Sahagun. . . 
Valderas. . . 
Va l enc i a . . . 
Vil lamañan. . 
Ponferrada. . 
Ambasmeatas. 
Jlcmhibre. 
Villafranca. . 
Puente. . . 

Número da cajones. 
Precio de cada lote 

da 10 cajones. 

aso . 
55 . 

120. 
100. 

50 . 
200. 

30. 
120. 

80. 
H O . 

50. 
70. 

170. 
80. 
7 0 . 
90 . 

[Los que resulten vacíos. 

25 reales. 

León 2 de Octubre de 1860 .=Franc iJco Mana Csslelló, 
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Bona/ívo? cu /aDor de los inatilitaáos 
en la guerra de Africa. 

Conehuje la lisia de Avdanzas inser
ía en d número 117. 

Rivera de la Polvorosa. 

D . Miguel Pérez , preabitero. 
DominRo Escudero. . . 
Manuel Setas 
fínllasár Peloez. . . . 
Ignacio Rivera . . . • 
Francisco Cadenas Roi l r i -

guez 
Gaspar Moran. . . i 
Andrés Hiesco. . . . 
Sebastian Escudero . . • 
Fé l ix Vega 
Fel ipe Carbajo. . . • 
Joaquín .luán 
Manuel Cadenas. . . . 
Blas Madrid 
Vicente Aguado. . . . 
Benigno Moría. . . . 
José Fernandez Gorgojo. 
Fel ipe Peloez 
Francisco Rivera . . . 
Ventura Fernandez. . • 
Martin Fernandez. . • 
Üiguél Cachón . . . . 
Gregorio C a b a ñ e r o s . . • 
Ubaldo i lue rga . . . . 

D ." Fernanda Gorgojo . . 
María Cobsñero». . . 

D . Dionisio M a d r i d . . . . 
Fel ipe Morón 
Manuel Cadenas. . . . 
Grf.gorio Cachón . . . . 
Anseí .no Cadenas. . . 
Marcelino Cadenas. . . 
José Cabañe ros . . . . 

24 
22 

8 

8 
16 

8 
1 

18 
12 

1 
1 22 
2 
2 
1 
1 6 

12 
8 

82 
32 
26 
32 

D . Fernando González. 
Manuel Chamorro. 

D." Casilda Cadenas. 
D. José Rodríguez. . 

Total . . 

Cazonuccos. 
José Alvarez, pesbi'lero.. 
Agustín Cachón, a d e m á s 

de la lista número 4 7 . 
Ignacio Mayo, Alcalde pe

dáneo 

D.* Antonio A k a r e a . . . 
D . José María Iluerga. . . 

Migué! Fernandez. . . 
Gregorio González. . . 

D.* Sebastiana M a d r i d . . . 
D. Manuel Madrid. . . . 

Manuel González . . . . 
D ." Alfons» Colino. . . . 
D . Manuel Garr ido. . . . 

Dionisio F ie r ro . . . • 
Salvador M a d r i d . . . . 
Eusebio González. . . 
Marceliano P é r e z . . . 
Adrián Mateos. . . • 

D." María Roncho. . . . 
D . Luis Vicente 

Jacinto Rancho 
Isidoro de las Horas. . . 
Ramón García . . . . 
Juan González. . . • 
Anselmo Mateos. . . . 
José Rivera 

Total. . 50 12 

La Antigua. 

6 

6 

19 

24 
16 
32 

8 

77 23 

D . Tomás González, A l c a l 
de pedáneo . . . . 

Manuel Zotes. Juez de 
paz. . 

Santiago OrdoAez. prea
bitero 

Celedonio Cadenas, regi
dor 

Gregorio Cadenas. . . 
Rallasár Rodríguez. . . 
Romualdo Zotes. . . . 
Venancio Cadenas. . . 
Manuel Zotes Herrero. . 
Casto Escudero. . . . !í 
José Fernandez. . . . 2 
Dionisio Zotes. . . . 4 
Lu i s Fierro 2 4 
Tomás Pozuelo. . . . 8 
F a b i á n González . . . . 16 

D ! Tomasa del Palacio. . 16 
María Fernandez.. . . 16 

D . Manuel Rodr íguez . . . 24 
D." Moría Sobaco. . . . 24 
D . Gregorio González. • • | 

Esteban Clinmorro, . . ° 
Pedro Pozuelo. . . . 8 
Francisco González. . . 24 
linltasár González. . . 32 
Santiago Guerrero. . . 

D.» Pascuala Zotes. . . . 16 
María Escudero. . . . 8 

D . Isnacio Guerrero. . . 8 
B.iltasór Valencia. . . 24 

D . " Dominga Fernandez. . 16 
X). Bernardo Zotes. . . . 10 

Juan Carrera 16 
Francisco P é r e z . . . . 32 
Antonio Chamorro. . . 17 
Cándido Villamandos. . 16 
Vascual Sulvader, • • 8 

19 

2 
4 
2 
1 16 

52 
28 

8 
8 

16 
8 

32 
24 
28 
32 

8 
8 

16 
8 

16 
24 

8 
10 
16 

Total . . . . 40 12 

Andanzas 22 de Agosto do 1860. 
— E l Alcalde, Antonio Prieto. 

LISTA NUMERO 95 . 

Lista de las personas que han dado 
por donativo para los inutiliiados 
ó muertos en la guérra de Africa 
ó sus familias, tas cantidades que 
á continuación >e espreian. 

D. José María Méndez, pár
roco. 38 

Bernardo González, pro
pietario 60 

Francisco Fernandez, A l 
calde 

Alo.nso Fernandez, s ind i 
co 

Andrés Medina, id . . . 
Lorenzo Vil.'ofoñe, i d . . 
Ignacio Villafañe, Juez de 

paz • 
Santiago Cerezo, propie

tario 
Fel ipe Medina, i d . . . 
Antonio Valdé» 
José Bermejo 
Juan Medina, mayor. 
Francisco Vallejo. . . 
Roque Rodr íguez . . . . 
Manuel del R i o . . . . 
Joaquín Gómez. . . . 
José González VillafaAe.. 
Gaspar Robles. . . . 
Santos Taranil la. . . . 
Fel ipe INovoa 
Agustín Alvarez. . . . 
Matías Taranilla. . . . 

D." María Manuela de Novoo. 
D . Miguel Gómez. . . . 

Total. . . . 184 50 

Villaverde de Arcayos y Seliem 
bre 14 de 1860.=Francisco Fer
nandez. 

U S T A M J M i n o 96 . 

Pueblo de Calzadilla. 

D . Luis Bravo 17 

D>* Luisa Uerrcro. , „ , 17 

D . Sanios Garc ía . . 
Hipólito de Prado. 
Lucas R u a d a . . . 
Torcualo Rozas. . 
Micael Rueda.. . 
Antonio Rueda. . 
Rafael Fernandez. 
Alonso Horraros . . 
Nicolás Barriales. . 
Valenl in Garc ía . . 
Angel Rueda. . . 
Pablo Pacho. . . 
Bernardo Herreros. 
Francisco Herreros. 
Bonifacio Fernandez, 
Agustin Mencia. . 
Bartolomé García . 
Faustino Miguelez. 
Inocencio Herreros. 
Fabián Herreros . . 
Donato Herreros . . 
Lucas Herreros. . 
Benito Herreros. . 
Manuel Herreros. . 
Simón Herrero. . 
José Herrero. . . 
Manuel Rueda. . 
Manuel Herrero. . 
Santos Boyero. . 
¡Nicnsio Baños . . . 
Lucas Herrero. . 
Juan García . . . 
Alejo Garc ía . . . 
Manuel Miguelez. . 
Raimundo Rueda. 
Jul ián Pablos. . . 

D.* Bernardina Diez. 

Isidora Antón . . . 
D . Felipe Antón. 

Total . . . 

8 

4 
3 
8 

8 

8 
6 
4 
4 
2 
2 

2 
12 

2 
2 
2 
2 
1 
3 
1 

SO 

17 
17 

1 6 
17 

1 6 
1 

12 
1 
2 12 

20 
1 

17 
1 6 
1 
2 12 
1 

20 
2 12 

20 
20 
17 

1 6 
2 12 
1 0 
1 
1 

17 
20 

1 
1 
1 6 
8 
1 
1 

8 
8 
8 
8 

A N U N C I O P A R T I C U L A R . 

10 

53 24 

Faustino Miguelez. 

LISTA NUMEIIO 97 . 

Puedío líe Villamuñio. 

D . José Daños. Alcalde pe 
dáueo 

Genaro Sandoval, r eg í 
dor 

Iliginio García , ¡d. 
José Prieto, Juez de paz 
Leandro González. 
León Vallejo. . . 
Juan Fernandez. . 
Lucas de A v i l a . . 
Manuel Medina. . 
Marcos Herrero. . 
Felipe Fél ix . . . 
Domingo Pablos. . 
Fernanda Garc ía . 
Facundo Nico lás . . 

D.* Antonia Gann's.. 
D . Ildefonso Snndoval. 
D.* Magdalena González 
D. Angel Ramos. 

Clemen'.e Prieto. . 
D . * Josefa Vallejo. . 
D. Santiago Prieto. . 

Feliciano Pascual. 
Gaspar Medina. . 
Froilán Carbajal . . 
Justo González. . 

D." Leonor Sandoval. 
D. Bafaol de A v i l a . . 

Juan Castillo. . . 
Antonio Romos. . 
Félix Sandoval. . 
Mariano Vallejo. . 
Anselmo González. 
Leonardo Garc ía . . 

Total. . . 

10 

10 
10 
10 

3 
3 
1 
1 
1 
3 
1 
1 

16 
16 

10 
16 

8 
8 

10 
8 

A voluntad de su dueño y para 
atender al pago de sus débitos se 
venden en Mansilla de las Muías 
partido judicial de León las fincas 
siguientes: 

1. " Una fábrica de harinas t i 
tulada las Delicias situada en lér* 
mino de Mansilla Mayor sobre la 
presa do Sta. María, Villaverde de 
Sandobal con abundantes aguas en 
todo el año para tres paradas quo 
tiene, dos con piedras francesas 
y la olra española , canal separada 
para la limpia y cernido con al
macenes, paneras y diferentes ac
cesorias circuida de arbolado y su 
huerto al pie. 

2 . * Un cercado rodeado da 
plantas de chopo en dicho término 
que hace cuatro fanegas poco mas 
ó monos. 

3 . * Otro titulado el Ramal en 
el mismo término de ocho fanegas 
con plantos de chopo y palera. 

4 . a Olro do seis celemines á la 
Requejada contiguo á la fábrica 
con plantas de chopo, regadío J 
cercado de sebe viva. 

5. * Una huerta en el despobla
do de Santovenia, regadí.i y curca-
da de tapia de una fanega. 

6! Otra en el mismo término 
do fanega y media cercada de ta
pia por el 0 . y P . con plantas de 
chopo y palera. 

7 . " Otros tres cachos de terre
no secano en la vega de Marne 
contigua á dicha fábrica que hará 
ocho celemines. 

8. ' Una casa en Mansilla de 
las Muías calle de los Mesones n ú -
moro H . 

9. » Otra en el mismo pueblo al 
barrio de nuestra Sra . de Gracia 
ambas lindando á la carretera. 

10. La mitad do otra en la c a 
lle del Mercado. 

1 1 . También se vende una he
redad de tierras y viñas y nn p ra 
do en término de Vi l lamañan. 

Cuyo remate tendrá lugar en 
esta villa á las doce de la m a ñ a n a 
del domingo dos de Diciembre del 
corriente año en la Escr ibanía de 
número de la misma que está á 
cargo de D. José Salvadores en 
donde desde esta fecha estarán de 
manifiesto las condiciones de la su
basta. 

Mansilla de las Muías Setiem
bre 17 de 1800. 

NOTA. La fábrica se halla s i 
tuada al cuarto de legua de la car
retera de León y tiene en su favor 
que de los estudios practicados pa
ra el ferro-carril el uno pasa inme
diato y el otro á la media legua. 

74 

nos, 
E l Alcalde pedáneo, José Ba< 

ItnfHtiW da la Viuda i ttii«i 4» HlMs. 


